
Guayaquil, 26 Marzo del 2014 

Señores Miembros de la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE MARAGA S.A. 

Como comisario principal de la compañía MARAGA S,A., presento a la Junta de 
Accionistas, mi informe correspondiente al ejercicio ceonómico al 31 de diciembre del 
año 2013, el mismo que se resume así: 

l.- Los administradores han cumplido con las disposiciones, normas legales, 
estatutarias y reglamentarias vigentes, así pomo las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas de la Compañía. 

2.- La correspondencia, Libros de Actas de la Junta Gencral de Accionistas, Libros de 
Acciones y Accionistas, comprobantes y Libros de Contabilidad, se llevan y se 
conservan, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y con los principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados. 

3.- La eustodia y conservación de los bienes de la Empresa y bienes de terceros bajo la 

responsabilidad de la compañía son idóneos. 

4.- Expreso que he dado ficl cumplimiento a lo dispuesto cn el artículo 321 de la Ley 

de Compañía vigente, 

5.- Los procedimientos del sisterna de control interno establecidos por la compañía son 

los adecuados, las cifras presentadas en los Estados Financieros guardan relación con 
las registradas en los libros de contabilidad. 

He revisado el Balance General de la COMPAÑÍA MARAGA S.A. Al 31 de 
Diciembre del 2013 y el correspondiente estado de Pérdidas y Ganancias por el año 
terminado en esta fecha. Estos estados financieros son de la responsabilidad de la 
administración de la Compañía. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los 
mismos. 

  

Dejo constancia de la colaboración prestada por los funcionarios y empleados de la 

compañía, para el desempeño de mis funciones. 

Atentamente, 

COMISARIO 
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